
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
  Radicado No. 11001 31 03 050 2021 00383 00 
 
Se reconoce a Juan Camilo Neira Pineda como abogado principal y a Juan David Gómez 
Pérez como abogado secundario conforme al poder otorgado, recordando que en ningún 
momento podrán actuar los apoderados en forma simultánea. 
 
Secretaria proceda con la remisión del link de acceso al expediente de manera inmediata 
al notificado.  
 
Revisada la respuesta proveniente de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
– DIAN, se observa que la información remitida no se ajusta a la solicitud contenida en 
el oficio No. 606 del 27 de julio de 2022, pues en dicha comunicación se relaciona a LA 
PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS con NIT. 860.002.400-2, en su calidad 
de pasiva y no a CLINICA MEDICAL S.A.S., de quien se rinde la información tributaria 
allegada. 

 
En virtud de lo anterior, ofíciese nuevamente a la precitada entidad aduanera para que se 
sirva acreditar el estado de cuenta de LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE 

SEGUROS con NIT. 860.002.400-2 conforme dispone el artículo 630 del Estatuto 
Tributario. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 
(2) 

JIDC  
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